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Acto Administrorivo núm. 02 -TRABAJ o- cc c -cp -2024- ooog
REF. IRABAJO-CCC-CP-2024-0008

ACTA ADMINISTRATIVA DEt coMITÉ oe connpRAs Y coNrRATAc¡oNEs euE DEcIARA DEsIERToEt PROCESO DE REFERENCIA IRABAJO.CCC.CP.2024.OOO8 CORRESPONDIENTE A tA
coNTRATAc¡óN DE tos sERvlctos DE tmpREstóuo¡ uiiós o¡ vls¡res, uBRos DE REGrsrRos y
FORMUTARIOS PARA USO DE tA DIRECCIóI.I Crru¡NNI DE TRABAJO..........

En lo ciudod de Sonto Domingo, Distrito Nocionol, copitolde lo Repúblico Dominicono; siendolos ocho y treinto de lo moñono (08:30 o.m.), del dío veintiséis (2.6) del mes de junio det oñodos milveinticuotro (2024), en lo oficino de lo Dirección Finonciero, ubicodo en elquinto niveldel edificio donde opero lo sede del Ministerio de Trobojo, sito en lo ovdo. Comondonte
Enrique Jiménez Moyo esquino colle Repúblico del Líbono, sector Centro de Los Héroes deConstonzo, Moimón y Estero Hondo; se reunieron los miembros del Comité de Compros y
Controtociones de este Ministerio de Trobojo, (en lo odelonte, CCC-MT), integrodo por: (l)
Dulce Morio Agromonte Gorcío, Directoro del Gobinete Ministeriol, quien tá preside; (2) Cecilio
Eugenio Pérez, Directoro Administrotivo-Finonciero, miembro; (3) Oliver Correño Simó, Director
Jurídico, miembro-osesor legol;(4) Potrio Minervo De Lo noso hóaríguez, Directoro de Acceso
o lo lnformoción PÚblico, miembro y (5) Corlos Alberto Sitié ogondó, D¡rector de ptonificoción
y Desorrollo lnstitucionol, miembro.

Adicionolmente, osistió lo señoro Yodhiro Reyes Gómez, Encorgodo de Compros y
Controtociones.

Lo señoro Dulce Morío Agromonle Gorcío, Directoro del Gobinete Ministerioly presidento en
funciones del Comité, decloró obierto lo sesión no sin ontes hober verificodb que existÍo el
cuórum necesorio poro sesionory decidirvólidomente. Acto seguido,lo presidento dio lecturo
en qlto voz ol orden del dío tol y como se tronscribe o continuoción:

Orden deldío:

l. Aprobor lo declorotorio de desierto el proceso REF. TRABAJo-ccc-cp-2024-ooog,
correspondiente o lo CoNTRATACIÓN DE tos sERvtctos DE tmpREslóu or uBRos DE
VI§ITAS, TIBROS DE REGISTROS Y FORMUTARIOS PARA USO DE tA DIRECCIóN GENERAL DE
TRABAJO y conocer de los incidencios, si los hubiere.

2. Emitir lo resolución que decloro desierto el proceso correspondiente, osi como los
demós resoluciones que entiendo de lugor.

3. Ordenor o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones lo notificoción de lo
decisiÓn de declorotorio de desierto del proceso, o iodos los oferentes porticipontes.

A continuoción, el CCC-MT procedió o otender codo uno de los puntos del orden del díotomondo en consideroción lo siguiente bose legoly reloción de hechos:

VISTA: Lo ley nÚm.340-0ó Sobre Compros y Controtociones Públicos de Bienes, Servicios, obrosy Concesiones, y sus modificociones.

VISTo: El Monuol Generol del Procedimiento de Compros y Controtociones públicos dictodopor el Deportomento de Políticos, Normos y Procedimientos de lo Dirección Generol de
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Compros y Controtociones Públicos, específicomente el Monuol de Procedimiento de

Comporoción de Precios.

VISTA: Lo resolución PNP-0'| -2024, de fecho dos (2) del mes de enero del oño dos mil

veinticuotro (202\, emitido por lo Dirección Generol de compros y controtociones PÚbliccrs

(DGCp) que fijo los umbroles poro lo determinoción de los procedimientos de selección o

utilizorse en los controtociones de bienes, servicios y obros, poro el ejercicio correspondiente

ol oño dos milveinticuotro (202a).

VISTO: El reglomento núm. 416-23 de oplicociÓn de lo ley 340-0ó Sobre Compros y

Controtociones de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, de fecho cotorce (1a) del mes de

septiembre del oño dos milveintitrés (2023).

VtSTo: Et Certificodo de Apropioción Presupuestorio núm. EGt 713273944947112NT, de fecho

dieciséis (t ó) del mes de obrit del oño dos mil veinticu alro (2024), expedido por el Ministerio de

Hoctendo, por un monto de TRES MILLONES CIEN Mlt CUATRO PESOS DOMINTCANOS CON

SS/l OO (RDs3,100,004.55); de conformidod o lo que estoblece el ortículo 3 del Decreto I 5-l 7,

de fecho ocho (B) del mes de febrero del oño dos mil diecisiete (2017), poro el cumplimienlo
y control del gosto PÚblico.

VISTA: El Aclo Adminislrolivo del Comité de Compros y Controtqciones, de fecho ireinto y uno

(31)del mes de moyo del oño dos mil veinticuotro (202a1, que opruebo el inicio del proceso

de selección de Comporoción de Precios, correspondiente o lo CONTRATACIÓN DE LOS

SERVIclos DE IMPRESIóN DE LIBRoS DE VISITAS, LIBROS DE REGISTROS Y FORMULARIOS PARA USO

DE LA DtREcClóN GENERAL DE TRABAJo, proceso de REF. TRABAJo-Ccc-cP-2o24-0008 y

designo o los peritos del proceso y opruebo el Pliego de Condiciones Específicos del proceso.

VISTO: El octo outéntico núm. 047 -2023, de fecho veiniiuno (21 ) del mes de junio del oño dos

mil veinticu atro (2024), instrumentodo por lo Licdo. Beotriz Eugenio Henríquez Soñé, contentivo

del octo de comproboción del octo de operiuro del sobre A y recepción del sobre B,

resoectivomente, de los interesodos en porticipor en el proceso correspondiente o lo

cdrurnaractóN DE Los sERvtctos DE tMpREsróN DE LtBRos DE vlslTAs, LlBRos DE REGlsTRos Y

FORMULARTOS PARA USO DE LA DtRECCIÓru Ce¡lrRaL DE TRABAJO, proceso de REF. TRABAJO-

CCC-CP-2024-OOO8, osí como de los incidencios ocosionodos'

CONSIDERAN DO ( I ): Que, el ortículo 24 de lo ley nÚm. 340-0ó sobre Compros y Controtociones

de Bienes, Servicios y Concesiones, estoblece que todo entidod controtonte podrÓ concelor
o decloror desierto un proceso de compro o controtoción medionie el dictodo de un octo
odministrotivo, ontes de lo odjudicoción, siempre y cuondo existon informes de corÓcter legol

y técnico debidomente justificodos'

CONSTDERANDO (2): Que, el pónofo I del ortículo 24 de lo ley nÚm. 340-0ó sobre Compros y

Controtociones de Bienes, Servicios y Concesiones, estoblece que en el evento de

declorotorio de desierio de un proceso, lo entidod podrÓ reobrirlo, en lo mismo formo que lo

hizo con el primero, dondo un plozo de propuestos que puede ser de hosto un cincuento por

ciento (50%) del plozo del proceso follido, ol cuol pueden ocudir los proponentes que

odquirieron los pliegos de condiciones sin volver o pogorlos'

CONSTDERANDO (3): Que, el ortículo l3ó del Reglomento de AplicociÓn nÚm.41ó-23 de lo
citodo ley núm. 340-0ó, dispone lo Declorotorio de procedimiento desierto. Medionte
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resolución debidomente motivodo, el responsoble del procedimiento podró declororlo
desierto tros lo finolizoción del plozo poro lo presentoción de propuestos y ontes de lo
odjudicoción, cuondo se verifique olguno de los siguientes condiciones: /l/. eue no se hoyo
presenfodo ninguno propuesfo; (2). Qve ningún oferenfe hoyo cumplido /os reguisiios
esfob/ecidos en los p/iegos de condiciones poro ser hobi/ifodo o lo operfuro de to oferto
econÓmico; (3). Que fodos /os oferfos hobllllodos superen el monto de opropioción
presupuesforio disponible poro lo controtoción en mós de un veinticinco por cien to (25 %); (4).
Que /o menor oferto económico obtenido supere et móximo esfob/ecido por el umbrol
conespondiente poro e/procedmienfo convocodo, en mós de un diez por cienfo (tO%).

CONSIDERANDO (4): Que ol momento de publicor lo convocotorio del proceso de REF.
TRABAJO-CCC-CP-2024-0008, correspondiente o lo CONTRATACIóN DE tOS SERVtCtos DE
lMPREslóN DE tlBRos DE vlslTAs, ubRos DE REGtsrRos y FoRMUtARlos pARA uso DE tA
DIRECCIóN GENERAT DE TRABAJO, no fueron recibidos oferios por et Sistemo H".J."¡.o á"
Conirotociones Públicos (SECP) nide monero físico.

POR IATES MOTIVOS, el Comité de Compros y Controtociones, vólidomente reunido, resuelve,
por unonimidod de votos y resolutó los resoluciones siguientes:

PRIMERA RESOTUCIóN:

Et COMTTÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIoNEs DEt MINISTERIo DE IRABAJo DE tA REPÚBIIcA
DOMINICANA, octuondo regulor y vólidomente DECLARA DESIERTO el proceso de
Comporoción de Precios de REF. TRABAJO-CCC-CP-2024-OOO8. correspondiente o lo
CONIRATACIóN DE tOS SERV¡CIOS DE IMPREsIóN DE tIBRos DE VIsITAs, tIBRos DE REGIsIRos Y
FoRMutARlos PARA Uso DE [A DtREcclóu ceurnet DE TRABAJo, debido o que ot momento
de publicor lo convocotorio del proceso no fueron recibidos oferios por elsistemo Electrónico
de Controtociones Públicos (SECP) nide monero físico.

Esto resolución fue sometido y oprobodo o unonimidod de vofos.

SEGUNDA RESOTUCIóN:

ET COMIIÉ DE COMPRAS Y CONTRAIACIoNES DEt M¡NIsIER¡o DE TRABAJo DE tA REPÚBLIcA
DOMINICANA, octuondo regulor y vólidomente ORDENA, o lo Unidod Operotivo de Compros
y Controtociones o NOTIFICAR lo DECIARATORIA DE DESIERIO del proceso de REF. TRABAJO-
cCc-cP-2024-0008, correspondiente o lo CoNTRATACIóN DE Los sERvtctos DE IMpREstóN DE
LIBROS DE VISITAS, TIBROS DE REGISTROS Y FORMUTARIOS PARA USO DE tA D!REcc¡óu o¡rueneI
DE IRABAJO. '

Esto resolución fue sometido y oprobodo o unonimidod de votos.
TERCERA RESOI.UC¡óN:

Et COM|TÉ DE COMPRAS Y CONIRATACIONEs DEt MINIsTERIo DE TRABAJo DE I.A REPÚBI¡cA
DOMINICANA, octuondo regulor y vólidomente DECIARA tA REAPERTURA DE UN NUEVO
PROCESO, oiorgondo un plozo poro lo recepción de propuestos de dos punto cinco (2.5) díos
hóbiles, equivolente ol 50% del plozo otorgodo en el proceso originol.

Esto resolución fue sometido y oprobodo o unonimidod de votos.
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De inmedioto, lo presidento cedió lo polobro por turno o todos los presentes poro el coso de
que iuvieren interés en sugerir olgún punto odicionol de ogendo, o lo que todos los presentes

respondieron negotivomente, por lo que, no hobiendo mós nodo que irotor y siendo los nueve
horos de lo moñono (09:OO o.m) de lo mismo fecho, Io presidento decloró clousurodo lo sesión,

de todo lo cuol se levonto lo presente octo, que luego de leído en olto voz fue oprobodo y

firmodo por los miembros presentes y representodos en lo reunión, quienes lo firmon en su

úliimo pógino y lo rubricon en los demós, en señol de conformidod y oproboción.
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Dulce Morío Agromonfe Gorcío

Directoro del Gobinete Ministeriol
Presidente

Cecilio Eugenio Pérez
inistrotivo Finonciero, Director Jurídico, Miembro-Asesor Legol

Miembro

Pqtrio Minervo De Lo Roso Rodríguez
Directoro de Acceso o lo lnformoción

Público, Miembro
Director de Plonificoción y Desorrollo

lnstitucionol, Miembro
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